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Resultando que la Sección Provincial de Trabajos Portuarios 
de Santa Cruz de Tenerife ha solicitado de este Ministerio la 
concesión de dicha Medalla a favor del señor Arteaga Meneses, 
trabajador portuario, en atención a los cincuenta años de vida 
laboral en el puerto desarrollada por el propuesto con una con
ducta intachable y una ejemplaridad permanente en el trabajo;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida.

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda
lla solicitada por concurrir en el señor Arteaga Meneses las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta años de servicios laborales, prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recurso y Recompensas, ha acordado conceder a don Agustín 
Arteaga Meneses la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede a don Tirso J. Guembe Sánchez la Medalla 
«Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Bronce.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Navarra sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Tirso J. Guembe Sánchez; y

Resultando que el Colegio del Secretariado Local Navarro ha 
solicitado de este Ministerio la concesión de la expresada con
decoración a favor del señor Guembe Sánchez, Secretario mu
nicipal, hoy jubilado, en consideración a los cuarenta y dos años 
de servicios prestados a la Corporación Local de Milagro, con 
plena dedicación, entrega al servicio hasta su jubilación y con 
una competencia y un sacrificio ejemplares;

Resultando que reunida la Juna Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida.

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Guembe Sánchez las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han 
justificado cuarenta y dos años de servicios laborales, prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una pro
fesión útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamente de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Tirso 
J. Guembe Sánchez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos y 
traslado a los interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ú
ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede a don José Manzano Pérez la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de Bronce.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Manzano Pérez; y

Resultando que el Jurado de Empresa del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Sevilla ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada condecoración a favor del señor 
Manzano Pérez, empleado de dicha Institución, en considera
ción a los cincuenta años de servicios activos e ininterrumpidos 
prestados por el propuesto con ejemplar conducta y trato laboral:

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida,

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Manzano Pérez las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta años de servicio laborales prestados, con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don José 
Manzo Pérez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su cate
goría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 de julio de 1966 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce, a don Emilio Buxadera Marco.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Emilio Buxadera Marco; y

Resultando que los trabajadores, Jurado y Personal directivo 
de la Empresa «José Artés de Arcos, S. A.», de Barcelona, han 
solicitado de este Ministerio la concesión de dicha condecora
ción a favor del señor Buxadera Marco, en consideración a la 
dedicación absoluta de] propuesto a la Empresa, su espíritu de 
superación y su conducta ejemplar, tanto en el aspecto social 
como en el profesional;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida.

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Buxadera Marco las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 11 
del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado largos años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeño de los deberes que impone el ejercicio de una profesión 
útil habitualmente ejercida.

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de su Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Emilio 
Buxadera Marco la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de julio de 1966.

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de septiembre de 1966 por la que 
se aprueba la segunda modificación de la clasi
ficación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Moralzarzal (Madrid).

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la segunda modi
ficación de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Moralzarzal provincia de Madrid, en el 
que no se ha formulado reclamación alguna durante su expo
sición al público, siendo favorables los informes emitidos en 
relación con la misma por las autoridades locales e Ingeniero 
Agrónomo del Servicio de Vías Pecuarias y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 13 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Real Orden del 14 de marzo de 1931, aprobatoria de la clasi
ficación de las vías pecuarias del término municipal de Moral- 
zarzal; la Orden ministerial de 24 de julio de 1964, aprobatoria 
de la primera modificación, y los pertinentes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:


